
    REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICADO No. 11001 33 35 029 2019 00159 00 
DEMANDANTE: JUANA DORIS DIAZ MURCIA 

DEMANDADO: 
NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-
PRESTACIONES MAGISTERIO 

  

Observa el Despacho que a folio 25 del expediente digital, se encuentra la liquidación de 

costas realizada por la Secretaría de este Despacho, en la que se tuvo en cuenta para su 

desarrollo la sentencia de segunda instancia proferida el 10 de junio de 2021, mediante el cual 

se fijaron las agencias en derecho en cuantía de un salario mensual vigente, que asciende a 

la suma de un millón de pesos ($1.000.000). 

 

Una vez corrido el traslado sin que las partes se hayan pronunciado al respecto y en atención 

a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, se aprueba dicha liquidación 

de costas. 

 

Ejecutoriado el presente proveído, por Secretaría continúese con el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 
JUEZ   

JNE 

 
 
 

  
 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  
       Hoy 13 de MAYO de 2022 a las 8:00 a.m. 

 

 

 

 

 



PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 
RAD.: 110013335029-2015-00217-00 

DEMANDANTE: MARLENE CECILIA ARAUJO DE ARGUELLO 
DEMANDADO: UGPP 

2 

 

 
Partes: Dirección electrónica: 

Parte Demandante:  colombiapensiones1@hotmail.com 
 

Parte Demandada:   notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 

notjudicial@fiduprevisora.com.co 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
 

Ministerio Público:  
Procuraduría 191 Judicial I Para Asuntos 
Administrativos  

 
procjudadm191@procuraduria.gov.co 
  

 


